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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL ALICANTE 

6618      PUBLICACIÓN APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN ESTATUTOS PATRONATO DE TURISMO 

DE LA COSTA BLANCA. 

 

ANUNCIO 

 El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión celebrada el día 3 de 
junio de 2020 aprobó inicialmente la modificación del apartado k) del Artículo 2 de los 
Estatutos del Organismo Autónomo “Patronato Provincial de Turismo de la Costa 
Blanca”. 

 

 Habiendo transcurrido el plazo de treinta días hábiles desde el siguiente al de 
la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, número 110, de fecha 11 de junio de 
2020, sin que se hayan presentado alegaciones y sugerencias, queda elevado a 
definitivo el acuerdo inicial y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se procede a la 
publicación del texto íntegro de la modificación, cuyo contenido es del siguiente tenor: 

 

 "" Artículo 2, apartado k): 

 

 “Otorgar subvenciones u otras transferencias corrientes o de capital a 

Entidades, Corporaciones, Entidades o Instituciones públicas o privadas sin fin de 

lucro, que supongan un apoyo a las inversiones y actividades relacionadas con los 

fines del Patronato y de fomento de la calidad, formación, innovación y modernización 

en el sector turístico de la Provincia de Alicante, así como aquellas otras dirigidas a la 

mejora de la seguridad y defensa del usuario turístico. Con carácter excepcional, y 

para dichos fines, podrá otorgarse subvenciones a empresas y autónomos en 

situaciones de crisis del sector."" 

 

 Contra la presente modificación, podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en el 
plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la presente publicación, de 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.b y 46.1 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

  

 Lo que se publica para general conocimiento. 
 

En la fecha de la firma electrónica. 
 

EL PRESIDENTE LA SECRETARIA GENERAL 
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